
  

 
“Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
San Borja, 26 de agosto de 2021 

OFICIO MÚLTIPLE N° 284 - 2021/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE-EBR 
 
Señor(a): 
Director (a) de las II.EE Públicas y de Convenio del Nivel Secundaria - EBR 
Presente. – 
 
ASUNTO : Actividades de la estrategia “PROGRESA QUINTO”  

REFERENCIA : 
a) MEMORANDUM MÚLTIPLE N° 233 -2021-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR 

b) Expediente SINAD N°34593 - 2021 

 

De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle y hacer de su conocimiento en atención 
al documento de la referencia, la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana 
nos comunica que aprueba el desarrollo de la estrategia Progresa Quinto 2021, cuyo 
objetivo es garantizar que los estudiantes del último grado del VII ciclo de la Educación 
Básica, culminen el año escolar 2021, desarrollando el Perfil de egreso, que los habilite 
para iniciar un proyecto de vida con el tránsito a la educación superior o al empleo.  
 
Al respecto, se comunica el cronograma de las actividades de inicio de esta estrategia, 
siendo: 
 

ACTIVIDADES INICIO TÉRMINO 

Convocatoria e inscripción para el Componente 03  25-ago-21 05-sep-21 

Asistencia Técnica a directores de IIEE  27-ago-21 27-ago-21 

Actividades semana 1 para el Componente 01  06-sep-21 12-sep-21 

Actividades semana 16 para el Componente 01  20-dic-21 26-dic-21 

Balance y cierre  27-dic-21 02-ene-22 

 
Para el éxito de la estrategia tener cuenta lo siguiente 
 
1. El ingreso de los estudiantes de 5º de secundaria EBR, a la plataforma MUNDO IE, 

será automática a partir de la fecha, de acuerdo con el registro en el SIAGIE.  
2. Desde el 24 de agosto se habilitará en la Plataforma MUNDO IE una encuesta a los 

estudiantes para conocer su nivel de conectividad.  
3. Especificaciones según componente:  

 
a. C 01: Fortalece tus Aprendizajes, es de acceso libre para todos los estudiantes;  
b. C 02: Conócete a ti mismo, en lo referido a la video conferencia de orientación 

vocacional, esta será establecida a través de un cronograma con cada tutor(a).  
c. C 03: Jóvenes en carrera, en lo referido a los Círculos de Estudio, será previa 

inscripción, hasta llegar a la meta, cuyo periodo es del 25 de agosto al 5 de 
setiembre del año en curso.  

d. C 04: Educa Empleo, en lo referido a las becas, estas se encontrarán disponibles 
para todos los estudiantes, hasta agotar las vacantes, según orden de inscripción.  
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Los estudiantes que participen del componente 03, podrán acceder al componente 04; en 
tanto existan metas disponibles, y viceversa.  
 
Se agradece difundir estas actividades entre los estudiantes del 5° grado de educación 
secundaria de la institución educativa que dirige.  
 
Esperando su atención al presente, es propicia la ocasión para expresarle las 
consideraciones del caso. 
 

Atentamente, 
 

 

  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GMZS/J.AGEBRE 
CRR/EES 
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